
¿Queda 
mucho?

Más pendientes de todo aquello 
que está por venir, no somos 
conscientes de lo que tenemos

MANUEL REBOLLAR 
BARRO 
Profesor del IES Torres Quevedo

E ra la pregunta estrella, la que soltá-
bamos de pequeños desde la parte 
trasera del coche cuando no llevá-

bamos ni diez kilómetros recorridos y la 
impaciencia ya hacía mella en nosotros, la 
que repetíamos muchas veces hasta termi-
nar con la calma de nuestros progenitores. 
Como buenos críos, éramos unos incons-
cientes, no teníamos nociones del tiempo 
y necesitábamos llegar a los sitios cuanto 
antes, porque todavía desconocíamos que lo 
que realmente importaba era el viaje, siem-
pre el viaje, y que el destino no dejaba de 
ser el lugar al que acudíamos para prose-
guir ruta en esto que llamamos vida. 

 Ahora, sentados en la parte delantera, 
somos nosotros los que, mientras condu-
cimos, lidiamos con la continua pregunti-
ta que nos espetan nuestros hijos, una y 
otra vez, una y otra vez, sin poder hacerles 
comprender que, cuanto más focalizan so-
bre el tiempo que les queda en el vehículo, 
más angustia generan y más prisa tienen 
por llegar, algo lógico, teniendo en cuenta 
que, para ellos, la vida se mide en cuestión 
de inmediatez. Nada más. Nada menos. 
Eran, y así lo justificábamos, cosas de la ni-
ñez. 

 Que los supermercados lleven más de 
tres semanas con villancicos y que, en su 
oferta culinaria, estén ya vendiendo polvo-
rones, mazapanes y hasta roscón de reyes 
(¡en noviembre!) sigue la misma tendencia 
infantil que entonces.  

Que el alcalde de Vigo haya secundado 
esta actitud desde el 20 de noviembre, o in-
cluso el de Estepa, en Sevilla, desde el 4, en-
cendiendo el alumbrado navideño en sus 
respectivas ciudades, a pesar de que toda-
vía quede más de un mes para la fiesta, solo 
es otra muestra de este mundo pueril en el 
que estamos cada vez más inmersos. 

 Es como si fuéramos incapaces de dis-
frutar de lo que toca en cada momento, como 
si necesitáramos siempre una zanahoria 
que nos condujera hacia alguno de los múl-
tiples espacios felices a los que nos dicen, 
cada año, que hay que llegar: rebajas de ene-
ro, día de los enamorados, semana santa, 
puente de mayo, verano, halloween, black 
friday, navidades..., todas ellas en hilera 
para que vayamos enganchando una tras 
otra, una tras otra, una tras otra, repitien-
do continuamente ese mantra infantil con 
el que martilleábamos a nuestros padres.  

Y claro, más pendientes de todo aquello 
que está por venir, no somos conscientes 
de lo que tenemos, y entre medias se nos 
olvida que anda el café de la mañana, el olor 
del pan recién hecho, la ducha reconfortan-
te…, es decir, la maravillosa cotidianidad de 
la vida, que es lo que realmente hace que 
todo esto merezca la pena.  

¿Queda mucho? Nos queda todo (por ha-
cer).

U na de las libertades que un 
ciudadano español puede 
ejercer sin límites jurídicos 
es la de elegir su profesión. 
Sin embargo, el ejercicio de 

la misma se encuentra bajo la tutela de 
un Colegio Profesional. Así lo reconoce la 
Constitución Española que, al exigir la co-
legiación de los profesionales, busca ga-
rantizar que cualquiera que precise de 
sus servicios encontrará conocimientos 
y experiencia, pero también valores in-
tangibles como la independencia, la res-
ponsabilidad, o el respeto a las normas 
deontológicas de la profesión.  

Que los colegios profesionales seamos 
corporaciones de derecho público, que 
como tal se nos reconozca en la Consti-
tución, no es intrascendente. Que exista 
para determinadas profesiones la exigen-
cia de la colegiación se explica porque la 
trascendencia y responsabilidad de los 
actos profesionales es tal, que debe ser 
supervisada por un órgano independien-
te.  

Inexplicablemente, desde 2001, los cán-
tabros no cuentan con esas mismas ga-
rantías cuando reciben los servicios de 
profesionales que trabajan para la Admi-
nistración regional.  

En 2001 la Administración re-
gional de Cantabria renunció a 
exigir la colegiación a los profe-
sionales que prestan servicio en 
su ámbito y creó una diferencia 
entre aquellos que desarrollan su 
labor en lo público y los que lo ha-
cen en el ámbito privado. Esta di-
ferencia no solo no se encuentra 
prevista en el texto constitucio-
nal, sino que establece dos nive-
les en cuanto a los derechos de 
los ciudadanos que reciben esos 
servicios profesionales: unos con 
plenas garantías, y otros cuyos de-
rechos y garantías quedaban cer-
cenados.  

Evidentemente esta decisión 
era contraria a los preceptos cons-
titucionales y así lo hizo saber el 
Tribunal Constitucional en su sen-
tencia de 16 de julio de 2018, in-
dicando que «las comunidades 
autónomas no pueden introducir 
excepciones a la exigencia obli-
gatoria de colegiación, aunque sea 
de manera acotada o limitada por-
que no supone desarrollo sino 
contradicción de las mismas que 
las desvirtúa».  

Pues bien, próximos a cumplir-
se tres años desde aquella sen-
tencia que fue publicada el 17 de 
agosto de 2018, el Gobierno de 
Cantabria sigue sin cumplir el pre-
cepto constitucional transgredi-
do. 

Las consecuencias de tal desa-
tención pueden ser enormes. Cabe 

pensar que todos aquellos actos adminis-
trativos en los que participe un profesio-
nal que carece de la habilitación legal para 
su ejercicio, son susceptibles de recurso 
apelando a la nulidad 
del procedimiento 
por defecto grave de 
forma al limitarse sus 
derechos. En este 
sentido, los colegios 
profesionales nos po-
nemos desde este 
mismo momento a 
disposición de los 
ciudadanos para in-
formar y asesorar en 
relación a la falta de garantías que esos 
actos profesionales han generado y la ne-
cesidad de reclamar la posible nulidad 
de los procedimientos. 

Tampoco resulta despreciable la pér-
dida patrimonial que supondría para la 
Administración regional, es decir para 
todos los cántabros, si finalmente se de-
clarase la nulidad de los procedimientos 
en los que han intervenido profesionales 
no colegiados. Más significativa aún será 
esta pérdida si en defensa de los ciuda-
danos apelamos a la responsabilidad di-
recta y en todos los ámbitos de los gesto-

res públicos. Tanto por escrito como en 
distintas reuniones mantenidas con el 
gobierno, la Unión Profesional, la organi-
zación que representa a los colegios pro-

fesionales, ha solicita-
do el cumplimiento de 
la colegiación obligato-
ria de los profesionales 
que trabajan en la Ad-
ministración regional 
sin que, a esta fecha, 
casi tres años después, 
se haya alcanzado 

Hemos tenido cono-
cimiento del procedi-
miento que se ha idea-

do por parte de la consejería para dar tra-
mitación a la colegiación de los emplea-
dos públicos y en modo alguno podemos 
compartir este procedimiento. 

No cabe hacer interpretaciones a la exi-
gencia legal de colegiación para todo aquel 
profesional que ejerza funciones propias 
de una profesión en la que resulte obli-
gada la inscripción en un determinado 
colegio; ni resulta posible dejar al arbi-
trio de los propios funcionarios la deter-
minación de si deben o no colegiarse. La 
sentencia del Tribunal Constitucional no 
admite dudas de la exigencia de la cole-

giación a los empleados públicos 
que realizan funciones propias de 
una profesión de obligada colegia-
ción. 

La colegiación en el ámbito de 
la Administración Pública debe 
exigirse, con carácter objetivo e 
indiscutible, a los puestos en los 
que, en la convocatoria pública por 
la que se ha provisto la plaza, ha 
sido requerida titulación propia 
de una profesión de obligada co-
legiación; además de ello, a todos 
aquellos funcionarios o emplea-
dos públicos que, en sus funcio-
nes, lleven a cabo actuaciones re-
servadas a dichas profesiones. 

Por ello y en reivindicación del 
cumplimiento de la norma y, en 
defensa de las garantías que su-
pone la existencia de los colegios 
profesionales, hemos acordado la 
adopción de medidas para el lo-
gro de dicho objetivo de manera 
inmediata. Comenzaremos por 
una campaña de concienciación 
ciudadana sobre las garantías que 
suponen la existencia de los cole-
gios y del incumplimiento por par-
te de la Administración de la sen-
tencia del Tribunal Constitucio-
nal. 

Esperamos que la Administra-
ción regional aborde el asunto y 
cumpla y haga cumplir el texto 
constitucional íntegramente si de 
verdad entiende, más allá de las 
palabras, que es nuestro marco de 
convivencia.

Los no colegiados:  
un riesgo para el ciudadano
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